
J MUNICIPALIDAD DE U HIGUERA
DEPARTAMrNTO DE SALUD

MAT: TRAMÍTESE LICENCIA
MÉDICA.

LA HIGUERA, 05 Ffc«. 2014

VISTOS:
Lo dispuesto en el Párrafo 2°, Artículo 18°, inciso 1° de ia Ley

19.378, Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, la solicitud presentada por el
interesado, la Resolución N° 520 de 1996 de la Contraloría General de la República, lo
dispuesto en el Decreto Exento n° 271 de fecha del 25 de Enero del 2013 y en uso de las
atribuciones de mi cargo;

CONSIDERANDO:

Licencia Médica N° 43316862 de fecha 30-01-2014,
Presentada por la interesada.

DECRETO EXENTO N'

ÜOG523
L

TRAMÍTESE, Licencia Médica, de la funcionaría Sra. GEMA DEL
CARMEN ISLA SÁNCHEZ - TENS- Posta Caleta Hornos., categoría "C", 28 (veintiocho) días de
desde el 31-01-2014 y hasta el 27-02-2014, ambas fechas inclusive.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE A QUIENES CORRESPONDA Y ARCHÍVESE.
"POR ORDEN DEL ALCALDE"

ORRES MIRALLES

1.- Interesado (a)
2.- Correlativo Depto. de Salud N°121/05-02
3.-Carpeta Personal
4.- Set retarla Municipal
CFG/CTM/M^/avm.

x

s FLORES GONZALE;
ADMINISTRADOR


